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CONSULTAS VINCULANTES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE LEGAL Y TÉCNICA IMPOSITIVA

	· GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA

	RESOLUCIÓN N° 1/07 (SDG TLI) - GANANCIA MINIMA PRESUNTA - BASE IMPONIBLE. SALDO TECNICO DE IVA.

Fecha: 9/01/07
Fuente: Internet AFIP-DGI

	Sumario: 
No corresponde computar el saldo técnico del Impuesto al Valor Agregado contabilizado dentro de la base imponible del Impuesto a la Ganancia Minima Presunta.

DESARROLLO:

I. Se consulta si corresponde computar dentro de la base imponible del impuesto a la ganancia mínima presunta el crédito contabilizado por saldo técnico del impuesto al valor agregado.   


II. Se concluye que el citado concepto no representa un verdadero crédito cuya satisfacción se pueda exigir al Fisco, sino que constituye un importe que se utilizará a los efectos de la determinación del impuesto al valor agregado que corresponda ingresar al contribuyente, por lo que no corresponde computarlo como un activo gravado a los efectos de la determinación de la base imponible del impuesto a la ganancia mínima presunta.                    


No obstante, dicha conclusión no resultará válida en caso de configurarse alguna de las situaciones previstas por los arts. 24.1 y 28, inc. e) y l) de la ley del gravamen, es decir cuando el saldo técnico a favor del responsable sea susceptible de imputación contra otros gravámenes, devolución o transferencia a terceros.



	· GANANCIAS

	RESOLUCIÓN N° 2/07 (SDG TLI) - GANANCIAS - VENTA DE INMUEBLE. COSTO COMPUTABLE 

Fecha: 9/01/07
Fuente: Internet AFIP-DGI 


	Sumario: 
En el supuesto de enajenación de un inmueble afectado como bien de uso debe considerarse como costo computable impositivo es el valor de adquisición impositivo actualizado al 31/03/92, neto de las amortizaciones correspondientes.


DESARROLLO:

I. Se consulta acerca del criterio aplicable para determinar el costo computable en el caso de venta de un inmueble previamente adquirido y afectado a la actividad como bien de uso. 


II. Se concluye que el costo computable es el de adquisición impositivo actualizado al 31/03/92, neto de las amortizaciones correspondientes.



	RESOLUCIÓN N° 3/07 (SDG TLI) - GANANCIAS - FIDEICOMISO FINANCIERO. DEDUCCIÓN DE UTILIDADES

Fecha: 9/01/07

Fuente: Internet AFIP-DGI 



	Sumario: 
Los fideicomisos financieros gozan del beneficio de deducción de utilidades previsto en el segundo artículo agregado a continuación del 70 del Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias.

DESARROLLO:

I. Se consulta si el fideicomiso financiero de que se trata goza del beneficio de deducción de utilidades previsto en el segundo artículo agregado a continuación del 70 del Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias; ello por cuanto al 31 de diciembre de 2005 no se había efectuado la colocación efectiva por oferta pública de los valores fiduciarios. 

II. Se concluyó que si bien al 31 de diciembre de 2005 sólo se contaba con la respectiva autorización emitida por la Autoridad de Aplicación, cabría entender que se encuentra acreditado el requisito de oferta pública si se encuentran probados a la fecha de vencimiento de la presentación de la respectiva DD.JJ del impuesto a las ganancias, los esfuerzos realizados en las tareas de colocación de los títulos valores por dicho mecanismo a fin de garantizar el acceso del público en general a los títulos ofertados. 

III. En virtud de lo expuesto y siempre que se cumpla con la totalidad de los requisitos previstos en el artículo agregado a continuación del artículo 70 del Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias, el fideicomiso del asunto gozará del beneficio contemplado por el mentado dispositivo.

	RESOLUCIÓN N° 5/07 (SDG TLI) - GANANCIAS - EXENCIONES. DERECHOS DE AUTOR. RECONOCIMIENTO DE LA EXENCIÓN. 

Fecha: 2/02/07

Fuente: Internet AFIP-DGI



	Sumario: 
Aun en el supuesto que un autor edite sus propias obras, las rentas derivadas de la actividad resulta alcanzada por la exención regulada en el Impuesto a las Ganancias, no encontrándose obligado a presentar el F. 699 (nuevo modelo),


DESARROLLO:

I. Se consulta el tratamiento tributario que cabe dispensar en el impuesto a las ganancias a las rentas que obtiene en su calidad de autor y editor, como también requiere se le informe si, en el caso de tratarse de ingresos exentos, debe utilizar o no el F. 699 (nuevo modelo), a fin de solicitar el reconocimiento de la exención.


II. Se concluyó que, atendiendo a la circunstancia fáctica apuntada por el consultante -revestir el doble carácter de autor y editor de sus propias obras-, podemos afirmar que las rentas provenientes de la realización de la actividad promocionada resultarán exentas del gravamen que nos ocupa.


III. Asimismo se sostuvo que el responsable no se encuentra comprendido entre los sujetos a que alude el inc. b) del art. 20 de la ley del tributo, y, por ende, no se halla obligado a presentar el F. 699 (nuevo modelo), a fin de gozar de la dispensa consagrada por el art. 13 de la Ley 25.446.



	· BIENES PERSONALES

	RESOLUCIÓN N° 8/07 (SDG TLI) - BIENES PERSONALES - FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN. RESPONSABLE SUSTITUTO.

Fecha: 5/02/07

Fuente: Internet AFIP-DGI



	Sumario: 
Al extinguirse el contrato de fideicomiso de administración de acciones, por haber sido íntegramente pagadas, liberadas, y transferidas en propiedad individual a cada uno de los beneficiarios, si dio por finalizado el proceso de privatización. En consecuencia corresponde que la sociedad titular de las acciones actué como responsable sustituto del Impuesto sobre los Bienes Personales.


DESARROLLO: 

I. Se consulta si una vez finalizado el contrato de fideicomiso de administración de las acciones clase C de la sociedad -transmitidas en el marco del Programa de Participación Accionaria del Personal en propiedad fiduciaria al Banco de la Provincia de Buenos Aires (Fiduciario)-, debe actuar como responsable sustituto del impuesto sobre los bienes personales.


II. Se concluye que, al extinguirse el contrato de fideicomiso, por haber sido las acciones (otorgadas en el marco del PPAP) íntegramente pagadas, liberadas, y transferidas en propiedad individual a cada uno de los beneficiarios, corresponde dar por finalizado el proceso de privatización, no siendo oponible a partir de ese momento el régimen tributario instaurado por la Ley 24.537. 


Consecuentemente la firma se encuentra a partir de dicho momento alcanzada por el régimen implementado mediante el artículo agregado a continuación del art. 25 de la Ley de Impuesto sobre los Bienes Personales.



	· IVA

	RESOLUCIÓN N° 4/07 (SDG TLI) - IVA - PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SUCURSAL DE EMPRESA EXTRANJERA A CASA MATRIZ EN EL EXTERIOR.

Fecha: 29/01/07

Fuente: Internet AFIP-DGI 



	Sumario: 
Los servicios de marketing, promoción, publicidad e investigación de mercado prestados por una sucursal de empresa extranjera a su casa matriz, resultan alcanzados por la tributación del Impuesto al Valor Agregado.  

DESARROLLO:

Se consulta el tratamiento en el impuesto al valor agregado de los servicios de marketing, promoción, publicidad e investigación de mercado prestados por una sucursal de empresa extranjera a su casa matriz, sociedad residente en los Estados Unidos de América. 

Dichos servicios no encuadran en el segundo párrafo del inc. b), del art. 1, de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, atento a que se concluyó que esa firma actúa como una representación a través de la cual la empresa del exterior está realizando actividades en el país aplicadas a la comercialización desarrollada por los distribuidores autorizados, no constituyendo tareas auxiliares o preparatorias de alguna exportación que tenga efectos en el exterior.



	RESOLUCIÓN N° 6/07 (SDG TLI) - IVA - BASE IMPONIBLE. TRANSPORTE DE GAS CON DESTINO A LA EXPORTACIÓN. CARGO TARIFARIO.

Fecha: 5/02/07

Fuente: Internet AFIP-DGI

	Sumario:
No integra la base imponible del Impuesto al Valor Agregado el cargo tarifario incluido en las facturas emitidas por operaciones de transporte de gas con destino a la exportación.


DESARROLLO:

Se consulta el tratamiento en el impuesto al valor agregado del denominado cargo fideicomiso gas que percibido por cuenta y orden del Fideicomiso de Gas-Ampliación Gasoducto Norte, de conformidad con lo estipulado en el Dto. 180/04 y la Ley 26.095, cuando dicho cargo tarifario es incluido en las facturas emitidas con relación a operaciones de transporte de gas con destino a la exportación. 


Se concluyó que, atento a que el precitado cargo tarifario integra la base imponible del impuesto al valor agregado, no corresponde la aplicación del gravamen sobre el mismo cuando es facturado como consecuencia de la prestación de un servicio de transporte de gas exento del gravamen.


Fuente: novedadesfiscales.com.ar
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